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Acta Consecutivo No. FAC-S-2024-072965-AG Lugar y Fecha  MICROSOFT TEAMS,03-
09-2024 

 

Asunto Reunión Novedad presentada por parte de CENCOSUD COLOMBIA SA en la 
orden de compra No. 129192 

Oficina Productora DECOP 
Hora Inicio 15:00 Hora Finalización 16:00 
Ausentes  N/A 
 
Orden del día:  
 

1. VERIFICACIÓN DEL PERSONAL ASISTENTE 

2. DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

3. FIN DE LA REUNIÓN 

Desarrollo: 
  

1. VERIFICACIÓN DEL PERSONAL ASISTENTE 
 

CR.DANIEL RICARDO ZAQUE 
ALFONSO 

Segundo Comandante y Ordenador del Gasto CACOM-1 

CT.GIRALDO VIVIANA SEPLA Contratos GRUAL 

TE. DIANA CRISTINA GONZALEZ 
DIANA 

Jefe Departamento de Contratos (E)- Especialista Jurídico  

AS14.MELISSA JAIME AVENDAÑO Asistente Gestión Contable 

HECTOR DARIO CIFUENTES Ejecutivo Comercial Venta Empresas Canal Estatal en 
Cencosud Colombia S.A. 

 

FELIPE CORTES Representante CENCOSUD S.A 

 

2. DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

La señorita TE.GONZALEZ CUERVO DIANA CRISTINA Jefe Departamento Compras Públicas (E) del 
CACOM-1, da inicio a la presente reunión, dando lectura al informe de novedad informada mediante 
oficio FAC-S-2024-028154-CE del 2 de septiembre de 2024: 
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La señorita TE.GONZALEZ CUERVO DIANA CRISTINA indica que en resumido, que solo se accedio a 
la prórroga dado a la fecha proxima de vencimiento del plazo de ejecución, y se verificaría mas adelante 
la viabiliadad de recibir 3 unidades en lugar de 2.5 por el mismo precio, por lo cual el 29 de julio  se 
respondió a Cencosud que era viable siempre y cuando se  efectuara una nota de credito aclarando. Al 
momento  ya las fichas técnicas están aprobadas , pero no se ha logrado el ingreso al almacen por como 
esta la factura. 
 
El señor Hector Cifuentes indica que leyendo el documento y básicamente haciendo memoria de la 
situación que se presentó en las fechas mencionadas, ellos presentaron el soporte desde el punto de 
vista técnico de porqué el sistema de facturación de ellos no permitía elaborar la factura con decimales 
2.5, como bien lo resumieron, la respuesta inicial de la entidad fue que aceptaban la propuesta y 
después dijeron que no, sobre un documento de modificación que nuevamente reitera haciendo uso de 
la que recuerda fue sobre el límite del plazo establecido para la orden de compra. 

En Cencosud se firmó el documento de prórroga pero en este se describía adicionalmente que no 
aceptaban la modificación que ellos habían propuesto y que en principio la Entidad había aceptado, 
entonces existe el tema que hay cierta ambigüedad en la interpretación del hecho, en todo caso, lo pone 
de precedente para decir que así como la Entidad manifiesta en el documento que se ha visto afectada 
en sus procesos, Cencosud también se ha visto afectado por la falta de pago de esta orden de compra y 
nuestro mayor interés es solucionar el tema, independientemente de las interpretaciones que se hayan 
hecho y de las posiciones que se hayan tomado, lo cierto es que Cencosud ejecutó una orden de 
compra, entregó unos elementos que están en poder de la Entidad y requiere el pago de los mismos, 
entonces escuchan cual sería la posible solución, sin embargo, desde el punto de vista técnico, ellos ya 
pusieron de precedente en varias oportunidad que primero; el sistema de facturación que está basado en 
el POS y para este tipo de productos no permite la facturación en decimales. 

FAC-S-2024-072965-AG



FUERZA AÉREA COLOMBIANA Código: DE-AYUGE-FR-021 

Versión N°: 4 
 

FORMATO ACTA GENERAL 
Vigencia: 21-03-2024 

 

 
 Página 4 de 9 

 

Lo que se procura ante este tipo de situaciones en donde se presentan algunas diferencias de productos, 
es que el total de la factura sea exactamente igual al que se expresa en la orden de compra que fue lo 
que buscamos garantizar con la factura, ajustando algunas unidades y algunos precios unitarios para 
que el total diera con la interpretación inicial que la Entidad iba a aceptar este movimiento, teniendo en 
cuenta que el total de la factura no se iba a ver afectado. Entonces ese es el precedente, indica que ellos 
quieren saber cuál sería la posible solución para evaluar internamente en que medida puedan avanzar y 
que la entidad pueda ejecutar el recurso y cencosud recibir el pago por los bienes entregar, entonces 
quisieran escuchar la propuesta de la entidad. 

Interviene la señorita TE.GONZALEZ,  indica que quisiera aclarar unos puntos, la entidad elevó al 
Departamento Financiero la consulta pero este indico que no existia soporte presupuestal y así se 
pasara 0.2 centavos y  Cencosud presento su oferta con 2.5, pero tampoco el sistema "SAP" permite 
ingresar 3 unidades, la prorroga que se dio fue por que ya estaba casi vencido el plazo de ejecución y se 
necesitaba darle una solución pronta, por eso se accedió a la prórroga mientras se daba una solución 
frente a los ítems y a los decimales. 
 
Presenta a la señora AS41. MELISSA JAIME- Asistente Gestión Contable del CACOM 1, que es la 
encargada de todo el tema del SAP y la idea es proponerles la forma para ejecutar el pago e ingresar los 
elementos que ya se recibieron. 
 
La señora AS41. MELISSA JAIME indica que lo que pasa es que dentro de la orden de compra se están 
recibiendo 2.5 de tela azul y 2.5 de tela roja, en el  momento de generar la factura la generan por 
cantidades de 3, lo que da una diferencia a lo pactado en la orden de compra; si bien es cierto el valor 
está igual al valor de la orden de compra, no se puede acceder a ese ingreso por esa diferencia que bien 
es cierto tengo entendido que se recibieron los 2.5 como correspondía, contablemente si tienen novedad 
con el tema de facturación en cantidades, lo que se les dijo era que podían hacer una nota de 
contabilidad, facturaran los 3 metros por el valor que corresponde y hacer la nota como corresponde y 
está establecido en la orden de compra, esa fue la figura que se le explicaba a la capitán que ustedes 
contablemente podían optar. 
 
El señor Hector indica que olvidó en su intervención decir que el sistema está basado en el pos de las 
cajas registradoras y este sistema no permite la facturación en decimales y no permite notas  por sumas 
tan pequeñas. Así como en un supermercado cuando uno quiere devolver un producto, hay que devolver 
el producto completo no una parte del producto. En ese entendido, la propuesta de la entidad tampoco la 
podrían realizar. 
 
Lo que se buscó fue que la factura en su valor total se alineara con la orden de compra, si en este 
momento existe una diferencia sobre ese total lo único que Cencosud puede hacer es emitir un 
documento tipo oficio en el cual explicaríamos esta situación porque lo que expone la señora Melissa 
tiene que ver con lo que entre comillas debimos haber hecho, sin embargo en este momento la factura 
ya está emitida y queremos es ver una solución ya con la factura en las condiciones que está, lo que 
podríamos hacer seria un documento aclaratorio. 
 
Interviene la señora CT.GIRALDO para informar que lo que se recibió fue 2.5 mts de tela como está en 
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la orden de compra, la solicitud era poder facturar la cantidad de 3 porque el sistema no le permitía 2.5 
pero las cantidades que se recibieron fueron las de la orden de compra 2.5 
 
La TE.GONZALEZ  le informa al señor Hector que es complicado y la entidad no tiene la posibilidad de 
ingresar eso sin una previa modificación, no se si Cencosud tiene para esos casos algo porque ellos 
ofrecieron 2.5, a lo que el señor Hector indica que ellos no ofrecen unidades, ellos ofrecen productos 
completos, entonces la disposición de 2.5 fue de la Entidad  y Colombia Compra lo permitió que no debió 
haber sido así. 
 
Interviene el señor FELIPE CORTES  de Cencosud anteponiendo que esto que va a exponer es un 
proceso muy largo para adelantar e indica que tienen pensado una posible solución, aunque es 
demorado al interior de Cencosud, que es cambiar la descripción del producto y que no se presente en la 
factura 2.5 si no por 1 unidad equivalente a 2.5mts; de esa manera quedarían contempladas las 
unidades y el precio que fue entregado a la Unidad. 
 
La TE. GONZALEZ  indica que hay otra alternativa y la explica la señora MELISSA JAIME que es poner 
en una sola línea los 5 mts, el señor FELIPE CORTES indica que esa cambio implica la misma gestión, 
cualquiera de las dos alternativas gastaría el mismo tiempo. La señora  MELISSA JAIME indica que lo 
importante es que quede claro que como entidad se recibieron 2.5 mt tela azul y 2.5 mt tela rojo, y que 
eso es lo que va a quedar facturado y lo que se recibió para el tema de lo que es el pago, en estos 
momentos lo que está en la factura es 3 mts que no corresponde ni a lo recibido ni a lo que quedó en la 
orden de compra. 
 
El señor Felipe explica como quedaría la factura 
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Quedaría cada ítem por unidad equivalente a 2.5 mts. 
 
La TE. GONZALEZ solicita al señor CR. ZAQUE aprobación para el trámite para que la empresa realice 
la aclaración del ítem en la factura para proceder con el tema del pago, en este caso se expediría una 
nueva factura. 
 
El CR. ZAQUE indica que de acuerdo a la solicitud autoriza el cambio de la factura para proceder al 
pago, quedamos pendiente a la nueva factura para hacer la revisión e ingreso de los elementos. 
 
El señor FELIPE CORTES informa que antes de hacerlo se les mostrará como queda la factura para su 
aprobación. 
 

3. FIN DE LA REUNION 
 
No siendo mas se da por terminada la presente reunión. 
 
 

 

  

Actividades a Realizar 
Actividad Responsable Fecha Entrega 
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Convocatoria Próxima Reunión 
Tema   
Fecha - Hora  - Lugar   

 
 

FAC-S-2024-072965-AG



FUERZA AÉREA COLOMBIANA Código: DE-AYUGE-FR-021 

Versión N°: 4 
 

FORMATO ACTA GENERAL 
Vigencia: 21-03-2024 

 

 
 Página 8 de 9 

 

 

 

Elaboró: AA12. LEOPARDO / DECOP Revisó: TE. GONZALEZ / DECOP  Aprobó:TE. GONZALEZ / DECOP 

  
Coronel DANIEL RICARDO ZAQUE ALFONSO  
Segundo Comandante Y Jefe De Estado Mayor CACOM-1  
FlagSigned_03075DFFBCCABA8C22F99D6247FC17557843392B57210CCCED8253F81C87DDB9 

  
Teniente DIANA CRISTINA GONZALEZ CUERVO  
Especialista Jurídico  
FlagSigned_74843FFEEE5C59927443372E60ACEB233D22DD76FC5B0C4FCAA66BEDF1226054 

  
Auxiliar De Servicios 14 MELISSA ANDREA JAIME AVENDAÑO  
Asistente Gestión Contable  
FlagSigned_72CB82F34F84F08EA6D2B23A49F529BA73C63CD3AEE051A898920A681B3F94D0 

  
Capitán VIVIANA  GIRALDO GUTIERREZ  
Jefe Sección Planeación Logística Servicios  
FlagSigned_C34CE3BDC441E2ED830AEBBFB6578968BF05198D89037EE103300ACFA9A25D37 
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